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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BESOLUCION de la Subsecretarfapbr l(Jque se
hace púbUco el fallo. de-. la .sente1tfJia.. recaída
en el recurso contenet08Q-tU1.ministrativo núme
ro 13.554/69.

Ilmo. Sr.: En el reeurso contencioSo-admiIliS:~t.:t\tlYo nú,Ine
ro 13.554/69, pr<>IDovido por «Autobuses del fil9rte.,S. A.»,cQlltra
resolución por silencio admillistr-ativo enrecutso-de.alt;acla ínter.
puesto contra la resolución de la Dire~ión-G~neJ;'al'de'l'ranspor.,
tes Terrestres de 13 de mayodel968.1a--S~la -'l'er~eradel
Tribunal supremo de Justicia ha dictado'sentehcla-e18 deoctul)re
de 1970, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que conéStimación del recurso- -eontencioso-admi~
nistratlvo interpuesto por el ProcuradOr' de los Tribunales don
César _Escrivá de Romani Veraza, ennombrl:) y representación
de «Autobuses del Norte. S.A.» (AN$A).-C()ntra •.• laresolución
presunta del Ministerio de Obras ,Públic~;:desestimatoria 'en
aplicación de la doctrina delsilenciQ adrninU¡trativo, del ,recurso
de alzada interpuesto por la misma Empresa'C(llltr~~aresolución
de la Dirección General de Ttansport:es'I'errestresde 13 de
mayo de 1968, declaramos que diehosaotós, e.dn1inistrativos:', no
son contormes a derecho y, enconsecuenQia.1QS: ,an'tllaI)lpS y
decretamos la reposición del expediente &,dmillistrativQal mo
mento procesal anterior a la,' resolución ,de, laPiteccióll qe:neral
de Transportes Terrestres, para que se requiera: ,a ls,Socied:ad
Anónima «Autobuses del Norte»par.a que, en, el plazo legli\l,
pueda subsanar los detectos, que a tulcio, tie, ,la :Adn).irlistr'~'eión
tenga el proyecto y-, estudioeco-nómico: pres~ntado -en'solii::ltud
de la concesión de la Unes regulEU" ,de tra1)1jporte, por carretera
de viajeros, equipajes y encargos deLogr()~oa,eantitndet,prosi
guiendo después la tramitación ,del;expooi,eI).tecQn 'arreglo, a
derecho; sin hacer expresa imposicipn a. ' ninguna de las partes
de las costas del reeurso.»

El exoelentislmo señ.or Ministro, aceptando ,en su" integridad
el pres1nserto fallo, ha dispuesto ',por ,Orden de esta misma
fecha Que sea cumplido en sus- propios' términos.

Lo que participo a V. L para,suoonocin11ento yef-eetos.
Dios guarde a V. L muchQS' afiOs., ,', , "
Madrid, ,6 de noviembre de 1970.-El Subsecretario, Ricardo

GÓm~Aoebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transpórtes T-errestr-es.

RESOLUCION de laSuosecretarfa por la que se
hace püblico el ja,Uodela sentencUi recaída
en los recursos contencioso...aaministrativos núme
ros 10.089 'U Ib.090, acumulados.

Dma. Sr.: En los recursos conteIlci~aclministr8,tivos núme
ros 10.089 y 10.090/68, promovidos por don Berdardino de la
Fuente Bla~ y don Bernardino ,RaIn,,,s HernriIíd~ ,respectiva
mente, contra resoluciones ,de, "este, Minlsterlpd,e Obras: Publicas
de 28 de jU..'liQ de 1968, ,sobreadjudica~iónd~lservicio público
regular de transpOrte de vJ,ajerpspor c~rete-Jta entre,Tabuyo
del Monte- y Hospital de Orblgo; la Sala Ter~ra'<;telTrjbup-al
Supremo de Justicia ha ,dictado sentencia el 16,de; octubte
de 1970, cuya parte dispositiva díce asl:

«Fallamos:, Que d~sestim~dóCQmodes,~,stúnamosl()Spresen
tes recursos oontencloso-adInn:iistrativos interpuestos por ia re
pre~ntación procesal de Berni:Lrdíno de la Fue:p:~)llas y B:er
nardino Ramos Hernández,éste 'hoy titular d,e l()s4.~echos de
aquél, cuyos recursos fueron ,acumulados. ,contra;laOrden" del
Ministerio de Obras PúbUcas de '28 dé JlJllio,de,l'968 ' queoono
tiendo en reposición desestimó el fat,qluIa~OCºll:trá la', Orden
ministerial de 30 d.ediciembl'e', de 19&7", confirmátm-~~ de la
resolución pOr la que se adju~caba definitivamente,:aMartini,ano
Pernández Fernández un servicio ,pÚblico" regul,ar,' 4e 'trflns'Ilorte
de viajeros por carretera entre' T~o,d~lMóllf;e,'y Rospital
de orblgo; con prohibIción de tráfico ,entre" La.',:8,a.ñeza, y santa
Maria ~l Páramo", debemos" declartU' y de,cll.U'~os que ,1flS
resoluciones impugnadas están ,ajustadas, a,derec:ho.,po,r 10 que
las oont11'niamos, abSolviendo a 'la Adnlinistraéión ,de, las preten_
s!ones en su contra,' planteadás 'PW'los 'recurrentés;todoeli-o:
sm hacer expresa condenada oostas..»' "

El excelentfs1mo sefiorMinistro,' aceptando en su, integridad
el preinserto fallo, ha dispUesto,por orden de, esta misma fecha
que sea cwnplldo en ~us propios térm1no~

Lo que participo a V. l. para su conocÍ1I11ento y efectos.
Dios guarde a V. L muChos años.
Madrid, 19 de novlembre de 1970.-El SUbsecretarlQ ltlcardQGómez-Acebo. ' , ',', ,,' ~

Dmo. Sr. Director general de TtSD$PQrt.es Terr~stres.

RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de
Bilbao poi za: ,que ,se' fija jecha para,' proceder al
levantami~nt{Jde.etclas-previasa 'la, ocupación de
lcs inmuebles afeet(luos por las obras de «Acceso
por carretera a los' nuevos muelles del puerto' Ev
teriar». en el término municipal de Santurce~ calle
Esteban Bilbao.

Por estar incluIdoe1 proyecto de «Acceso por carretera 8
los nuevos muelles del' puerto Exterior» en el programa de in~

version.es del Plan ,<te, De.aarrollp, le, fS de aplicación el artícu
lo 2<I,apart,ado d). de 'I~Leyl94/1963 en relación con la.
~Y,lJ:1969;de "12 qe feb~ro. que aprueba el II Plan de ,Des
arrollo, cons-itierá-ndo,se' 1mPl1cit9S' las ,declaraciones 'de utilidad
púbUca, necesidad de -ocupación, y urgencia. para la ocupación
pe io-¡;blenes y dereeh<>.s ,~eet~do.<;,con los efectos que se e..qta
bleCé'Il en ,ela.rtíeulop-Z, de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembte de ,1954; en consecuencia,

Esta, Junta dél Puerto, yRia de Bilbao, de conformidad
con, 10 dispu-esto en el "artículo 52, precitedo, ha resuelto ecn
vooor a. lospropíetariooytit\}lares de derechos afectados que
figuran en la re,!ación, adjunta "para que el día y hora que se
expresa, comparezcan en las Ofictnas del AyUntamiento de San
tur~; al, objeto, de tra.s1adarse posteriormente, si fuera necesa
rio, ,aL teneno Y Pl'oce<1er aL levantamient-o del acta previa a
la ocupaci6nde las fincas afectadas.

A dicho, aqtode-beránesistir los afectados personalmente o
bien representados flOr" persona. debidamente autorizada para
actuar ,', en su nombre", aportand(), los documentos a~reditativOB

de sutitularidact, 'el'últimorecibQ qe,la contribución que (',o

rresponda al bien. afectado, pudiendohacer-5e acompafiar. a su
costa; si 10 estima oportuno de $U .Perito y Notario.

De:confortrJOOd. con 10 dispuesto en el artículo 562 del Re
g:lamentode 26de abril de 1957, los interesados, así como las
personas "que siendo ,titulares de, derechos o intereses econó
micos" directos' sobre los bienes ',afectados qUe se ,hayan podido
ornitiren la relación adjunta, podrán formular' por escrito
anié esta~untadelPue-rto,y ttíe., de Bilbao, hasta el día se
fialado para el lévantami-ento -de lasacta,s previas alegaciones
a. lOs SOlos, efectos de,subsanar,¡josibles errores que se hubi~ran

pOdido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afec
tan.

BilOOo. 3 de febrero de 1971.--"--EI Ingeni.ero Director.-658-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 1: SOlar de 195-metros cuadrados aproxima
dan:ente,zo-na urbana, con un edificio que consta de sótano,
JonJa y dO$;:plantas, de 104 metros-'cuadrados de superficie apro
ximada de cuadro.

Propietarios:' Dofia María Barrotín 'Osés y don Antonio Llan~
tada:El~XP~.,Domicilio:, Calle Este-banBilbao. 36, Santurce.

Finca, num-ero ~:So!a.rde 356' metros ,cuadrados aproxima,..
darnente,zona-' urb~a.

grop.ietarios: Congregación: de las Hermanas Terciarias Car
mel1ta.~ Teresas de San Josá Domicilio: Avenida Murrieta. 9,
Santurce,

FipC(t número 3: Solar, de 924 metros cuadra.dos aproxima
da':Ue,nte, Z01).~ urbana, con un ectifif1'io que consta de planta
ba.jay dos PISOS. de 142 metros cuadrados de superficie apro
ximada <te cUadro.

Propietario: Ilmo. Sr. Director' general de la C. A. M. P. S. A.
(M:t.qridL , "

Inquilino: Jesú.s Pereda Gutiérrez. DomiciHo: Ca,lIe Esteban
13í!háo. sin núme,¡'o. S<,mturce.

F-€eha de levantamiento de actas: 12 de marzo de 1971, a.
las doce horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

QRDEN de, 24 de marzo de 1970 por la que se
implantan enseñanzas qué han de etl.1·sarse en la

Escuela PrOfesional «Nuestra' Señora de las Merce
deS}). dependiente de ,la, Jerarquía Eclesiástica, de
Bollullos del CondadofHuelvaJ.

TImo. Sr.:, En uso ,de la autorización concedida en el articu
lo .s~~undo del Pecreto 617/1970, de 26 de ,febrero «(Boletín
OfWlal del ,Estado}) del la demar~), por elque se clasifica
como Centro ,no Oficial Reconocido de Formación Profesional
Ind'usttialla Escuela ProfesionaJ.:'«Nuestra Señora de las Mer
cedes); dep.endiente de la J,erarquía Eclesiástica, de Bonunas
delCondacio (::auelva),

Este MinIsterio h-ate:nido a bien disponer:

Primero.,~En,la, Escl,l~}a,Profesional'«Nuestra Señora de -' bts
Mer,ceges», ,de ,Bollul1Qs(iel Cond1i:do (liuelva). ,como Centro no
OficIal, Reconocido deFormación' pr'o!esional,rndusttiaI~,podrán
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cursarse las enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación
y Aprendizaje para la Rama del Metal en las especialidades
de Ajustador y Tornero de la Sección Mecánica y para la Rama
Eléctrica en las especiaUdades de Instalador-Montador y Bobi
nador-Montador.

Segundo.-Los planes a seguir en dicho Centro serán los ~sta
blecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletm Oflcial
del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación Prof.esional
o Preaprendizajé. y por el Decreto de la misma fecha (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20) para en Primer Curso de Aprendizaje,
cuyos cuestioDoo-ios y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1963 (<<Bole
tín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre) para las especia
lidades reseñadas en ambas Ramas.

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inlle
rentes a los· Centros no Oficiales Reconocidos, depencllentes de
la Jerarquia Eclesiástica, qUe con carácter general se establece
en la Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Ondal del Estado»
del 21), así como dé los que en lo sucesivo se determmen
en desarrollo de la misma.

19Ualmentequedara obligado a disponer de la plantílla mínima
de Profesores titulados que se específica en 1013 númel'os 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletin OfIcial del
Estado» del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horarios,
a 10 establecido en los números 13 Y. 14 de la misma disposición,

Cuarto.-La inscripción de la matrícula de sus alumnos debera
reaHzarla en la Escuela Oficial de Maestria Industrial de Huelva,
verificándose en la forma y condicIones que seüala la, Ol'den
ministerial de 20 de marzo de 1958 «(Boletm Oficial del E,s..
tado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la resolu·
ción de la Dirección General de fecha 28 de marzo de 1958
({{Boletín Oficial del Estado» del 11 de abril).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 24 de marzo de 1970.-P. D., el Subt::'€'cretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz.a Media y PriJfesional.

ORDEN de 31 de diciembre de 1970 por la que
se adscribe una dotación de Profesor de Entrada
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artis~

ticos de Málaga.

TImo. Sr.: En atención a las necesidades de la en:.-eüanza
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Málaga,

Este Ministerio ha resuelto que la dotación de Profesor de
:Entrada de «Conocimiento de materiales», que se encuentra va
cante, en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Málaga. quede adscrita a «Dibujo lineal» de la misma Escuela,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1970,.......p. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de enero de 1971 por la que se deno.
mina a la Escuela PrOfesional de Oftalrnologia de
la Facultad de Medicina de Sevilla «Escuela Pro.
tesíonal de Oftalmología Conde de Arruga».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formUlada por la Junta de
Profesores de la Facultad de Medicina (Sevilla) de la Univer
sidad de sevIlla en su reunión celebrada el día 24 de noviembre
último, informada tavorablemente por el Rectorado,

Este Mimsterio ha resuelto que la Escuela Profesional de
Oftalmología de la. Facultad deM~c:i:na de sevilla,creada
por Orden de 24 de octubre de 1970 (<<Boletin Oficial del Est.ado»
de 18 de noviembre), se denomine «Escuela Profesional de Oftal
mología. Conde de Arruga».

Lo digo a V. L para su conocittliento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 8 de enero de 1971.

VILLAR FhLAS!

Ilmo. Sr. Director general de EnseÍlanza Superior e Investiga<::iún.

ORDEN de 20 de enero de 1971 sobre con¡;o(Jatorla
de becas para ampliación de estudios e Investiga
ción en el extranjero para títnlados superiores.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 10 .de octubre del pasado año se
hizo pública la primera convocatoria de becas para ampliación
de .estudios. y especialización. en el extranjero de personal do
cente universitario y colaboradores de los Institutos de·. Cien~
ci6B de la Educación y del centro Nacional <le Investigaciones

para el Desarrollo de la Educe.eión. El artículo 13 de dicha.
disposición preveía la reali.Za~ión de una nueva convocatoria
de carácter ordinario dentro de los seis primeros meses del
afio en curso. De contúrmidad con ello y he.eiendo uso de las
facultades que me han sido conferidas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo L° La presente convocatoria nacional de ayUdas
para ampliación de estudios en el extranjero se hará ron cargo
a los pro¡;ramas y acuerdos de c<>-loboraci6n suscritos entre el
Miuisterio de Educación y Ciencia yel Fondo E'Special de las
Naciones Unidas el Banco Internaclonal· de Reconstrucción y
De$l:\.l'Tollo y la Fundación «For<l», teniendo por objetivo fun
damenia:l la especialización de peraonal docente y colaborador
de los Institutos de Ciencias de la Educación.. en aquellas mate-
rias que más puedan contribuir a la renovación pedag6gtea y
que mejor puedan coadyuge.r a la realización de 1& r.e-!orma
educativa.

Art. 2.° Las becas comprenderán gastos de viaje. matriculas
y estancia y, en determinados casos, se asignarán importes pOI"
familiares a co.rgo del becario.

Art. 3.0 Los becarios tendrán nacionalidad eqpafiole.y serán
todos Licenciados universitarios o Graduados de Escuelu Téc~
rucas Superiores.

Art. ·4." Para el disfrute de la beca será condición necesa
ria el dominio del idioma extranjero correspondiente. el cual
debe f:>er comprobado a través del procedimiento pertinente, as!
como acredita;:- en el momento oportuno el gozar de buena ss.
lud física.

Art. 5·<> En el proceso sele<ltivo tendrán preferenciA loe oan~
didat{),.<; que presenten certifICación acreditativa de pertenecer
al Instituto de Ciencias de la Educación de una Universidad.
expedida por su Director. Se proeederá en forma. análoga. re~

pedo al personal incorporado a las tareas del Centro Nacional
dE' Investigaciones para el DesarrOlló de la Educación.

Art. 6.° La selección de candidatos se iniciará, como núni
mo, a partir de los treinta días de publicación de la. presente
Orden, y vrevio el correspondiente llamamiento. El llamamien
to 00 hara públíc..'O en el Ministerio de Educación y Ciencia,
Centro Nac.1úcal de Investigeciones para el Desarrollo de la.
Educación, Institutos de Cie:.'1cias de la Educación, aS1 como &
tranis de los órganos informativos.

Art. 7,° La selecci.ón de candidatos incluirá la realt.zaclón
de los correspondIentes exámenes de idiomas. as! como lea en
trevistas que se juzguen necesarffis ante el Cómitéde selección
a que t.e refiere la orden minist€rial de :ro de .septiembre de 1970.

Art. 8.° Los campos de especialización serán aquelloe que
puedan contribuIr a la renovación del· sistema educativo espa
fl.oL E..'1tre e11os, se considerarán prioritários, sin carácter exclu
sivo, los siguientes: Análisis del MensaJe; Antropolog1& de la
Educación y Análisis del Medio; Cine y Televisión. educativos;
Didáctica de las Ciencias (Matemática, Fisica-Quimica. Biolo
gía); Didáctica de las Ciencias Sociales; Didáctica de 18 Un
güistica (idiomas, español y extranjerOS); Dinámica de GrupOS;
Documentación Educativa; Enseiianza con Ordenador: Elabora
ción de Programas y Pedagogia del cCAI»;Enseñanza. Progra
filada; Estudios· F'isiológicos, Biológicos o Quími<:OS aplicados a
la Educación; Metodologia. de la Investigación Educativa: Moda
los Analíticos Aplicados a. Macroeducaei6n; Microenseftanza;
Métodos de Trabajo en Equipo; :PSicología Evolutiva: Técnicas
y Métodos de Formación del Profesort\do y Admini8tración y,
Eoonomía· de la. Educación,

Art. 9,Q Las becas para estudias regulares tendrán una du
ración mínima de seis meses y máxima aproximada de dos
años. Las becas pa.ra investigación podrían tener una duración
inferior a lo previsto en el párrafo anterior.

Art, 10. El lugar' de realización de los estudios en elextr&n
jera se acordará por el Comité de selección, según las disponi
bilIdades de plazas Y en relación con '1M diversas d1sc1p11ne.s,
siguiendo, en lo posible, las preferenclas.·decada candtdato.

Art. 11. Loo estudios de los candidatos seleccionados én esta
convoca.toria se iniciarán a partir del mes de'septiembre de 19n
o enero de 1972, en el caso previsto en el párrafo primero del
articulo noveno.

Art. 12. Las solicitudes de beca deberán.rea.liza.rBe confor
me al modelo que se adjunta a esta Orden, pudiéndose, además,
obtener los modelos impresos en los Institutos de Ciencias de
le Educación de las Universidades, o en el propio Centro Na
cional deIIl\''eStigaciones para el Desarrollo de la Educaci6n.
Dichas solicitudes debenmpresentarse en la Oficina de Pro-
gramas Internacionales del CENIDEen un plazo máximo de
treinta días a partir de la. publicación de .esta oonv;ocat<;u1a.

Art. 13. Dentro del ailo actual se procederá a lUla nueva
convocatoria de análoga naturaleza a la presente.

Art. 14. Esta convocatoria se hará pública a través de los
medios informativos y del Boletín de este Departamento.

Lo qUe comunico a V· l. para su conOcimiento y efeetoe
opOrtunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de enero de 1971.

V!LLAR PALASI

Ilmo, Sr. Presidente decl patrqnato del centro NacIonal de Inves-
tiga.cionea para el Desan-oUo de la Edue8CIÓ11.


